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Se!8Üscribe d'cíte periódico cu ti reducción casa de los Srés. Viuda i Hijos de ll it ióii a 90 r». al aTib./ÍSU el seimfslie y 30 di Iri inestre. L o s iiii,U!"ii,os se inserUfán, 
,i/ ! ' • .• *• • á.medio real línea para lossmcr i tore fvy un real Unen para los que no lo soaii. ( 

«Largo que los Sres . A l c q U r s ^ Seorelai-hs reciban los niímeros del Boletín quecorreippudan al dislrUtr, disiioni.ran que se fije u n ejemplar en el sillo de costumbre,-
donde permanecerá .Itgsia el recib.o'iet n i immi í/ijuieníe,'1 tój'Stóre/árioscufdorán de conierjoor íosifioíílíne! coleceionados ordenadamente p a r a su encuademación que. 
deberá véríácarse 'cádá'añ'o. í.'eórt lfi'rfe Seiiemlire dé iSGO'. — GENAIIO ALASD' 1 •'. ' ' , ' , ,; 

: P A R T E O F I C I A L . 

I íOBSIO.ENCIA .pEli CONSEJO D£ u,lN|Stiips. 

- ¡S. WD.- la i Reina ' nuestra 'Ser 

ñcira: (Q. ' p . " &.) y su áügúsla1 

R e a l fámii ia. con'linuán éW' 

q^ta iCorte >:sin( nftyeiiail ,en su , 

importante salud. : -

• '• Del GbTJíerno de trovinoia. i 

- - •-Núm:-33i. -

'Á'd'tci'ones" i faé- ' ieíéfáh l'eíierSe 

en citenhi a l publ icar en el -Boletin 

elpliego ele condiciones p a r a ta con-

Iralacion^eu. pública subaslrt de, la 

cebadfl ij-paja pára los .caballos del 

t lepósito'del Estado. . ' . , 

'''t'liégb 'de conilicionés pára la cnn-; 
iráíacioH eii'.públiba'snbasla ile 38(( 
fanegas.áe ¿ttfdáá y 2 '857 brróW.' 
(le p,;ija;tle iriso (¡ue' se coiísiileran 
necesarias, para la"mánule'nciwi lile 
)ó.8,ca))allos exísiehtes en el Depósilo! 
de seniénlales que el' Estado lierve; 
éslaliíeciilüs en 'el piieblo de troba-
jo.dé.ArribaV..'' ' ' ' 1 : ''!.! 

1 * La subasla.se.celebrará en 
?! Gobierno ide, ja provincia el dia 
24 de Sfiliembre: á las doce de la 
mañana,, bajo la presidencia, del 
Gobernador, y, coii asislencia del 
Delegado de la Cria Caballar. 

.2. ' Las proposiciones se harán 
por cscnlo. en pliegos cerrados con 
cslr¡ci3> .¡sujeción al adjunto mode
lo y separíídameiue las (|ue se re 
(¡eran al sumiiiislro de cada uno de 
Joí; referidos arliculos. 
i- .3.":; i í lMjpo uiíhimo á (pie.se-

rán adiiiisibles ¡as.proposiciones se
rá si de.34.rs. 50 céntimos fanega 
<le cebada y un real y 18 cémimos 
la arroba de paja. 

, 4 . ' A las proposiciones habrá 
de acompañarse el dbcumenlo cpr-
respondicnle en que se acrcííite 
liaber, consignado en la Tesorería 
de la provincia, como garantía pa
ra lomar parle en . la subasta del 
suministro de la cebada, la canlidad 

de, 800. rs-jy^la de 28¡>. rs. ¡para Ja, 
dqipajai 7.:| ,;i 

s i ! , ' . ; .Ll.Qga'daj la hqra señalada: 
paraJa.suliasia^se.ilará principio al. 
acto por la.lectura ide ;.csle pliego, 
ile condiciones y durante media ho
ra se recibirán las proposiciones que 
se pi'e&Hl'enV''; •'••»' 
vi 'O .«".i ¡'.Transcurrido: dicho (érmi-

nóeliPresidiínledeclarará terminado 
el .plazo para la Admisión '.dev pro-
ptisicipnes, y iiriuiiciará que se va 
6 procedeivab'remate.' •••; 
• :7 . ' - fninedialauienle se proco-' 
derá ¡jt< la i ilpcrturai do los1 pliegos: 
que se refieran ai: suministro de 
la cebada,' dtséclrándose en el actó: 
las próposicionesVque no están for-. 
muladas ,conestricta, sujeción: al: 
adjunto'modelo, asi como lasque 
se hagan, por .cantidades' .superiores, 
á ! las fijadai» como1 tipos para esla 
subasta.yd.isque no vayan acom
pañadas del diicumcnlo.que justifi-' 
que liaber.-'e' depositado en .metálica 
la! fianza á: qu? se refiere la cuarta 
de éstas'fcniúiiciones. ¡ 

8.*':'. Hecha i la adjudicación del. 
suministro da-la cebada al: que re-' 
sulté méjol-..-pnstor, se1 procederá 
eu los mismos términos á la apertu
ra de los pliegos referentes al su
ministro' (leda .paja' y á'la decbira-
cion"corréspondienle en .favor del 
1 que hubiere preüolilado la prpposi; 
cion maá veiilajosa. : • 

: fl." ¡ Si 'resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales seiprocederá á 
una nueva licitación abierta única
mente entre sus aúlores-y por espa
cio a i menos de cinco minutos, cu
yo término podrá ampliar el I'resi-
dente. 

10. ' Declarado el reñíale del 
suministro: de ambos artículos, se 
devolverá á los licilndorcsla garah-
lia qiic hubiesen presentado para 
tomar parle en la subasta quedando 
releiiida hasta el cmnpliinii'iilo del 
contrato únicamente la del autor ó 
autores de las proposiciones decla
radas inas ventajosas. 

Se estunderá ue lodo acta forma) 
que autorizará el Escribano que in
tervenga elevándola el Gobernador 
al Ministerio dé Fomento para la 
resolución corréspondienle. 

" 1 1 / Dentro'de los quince días, 
sigüicntes á liabérsé' iiotillcádo !a: 
(¡probación de lá subasta ái rema-
tante,; deberá cnirbgar ('§lc-eir los 
almacenes del Depósito do. Troliajo 
de arriba, y. á satisfaccion del Debí-
gado de la Cria Cíiballai' loila la 
cantidad de una ú ótrá especie, cu-: 
yo suministró se ¡e hubiere adjudi
cad oí ' " ' .' ' ';•'•• • . ';. : 

12.*': .La'.,paja scri^de ji-igo y: 
asi como lá .cebada de Vpriníei-á' ca-
lldaü y Vpériécláiúenie, limpias tío 
siéndi»- admisibW- cuaj'qüibrciiútiddd.' 
peqnéña ó grandejde ellas jj'ué.'íio. 
reúna , estás circunstancias.,,; ^ se' 
suscila^e.alguna1 duda .riispectó á la. 
admisión se spineterá al' arbitrage 
de dos.perilóí nQ'mlirados respecti--
vamente .-ppr'el.Dcíegádo y el con
tratista;, y.'casg de', tio haber ave
nencia la dirimirá..üii terecí1'perito 
nomliradó de cóníun , acuerdo por 
ambas parles. 

. I J . , ' . Serán,decunnia del rema
tante.lodos los gastos que. se origi
nen ba¡ila; la completa entrega de 
IQS arlículos. cn, los almacenes del 
Depósito «n Trobajp, • 

• 14." En, ; vista,, de, la ccrlifica-: 
cion de buena-.entrega que expida 
el Delegado de la Cria Caballar, se 
librará á favor del conlratisla el.im-. 
porté de los arlictilos suiniiiislrados 
devolviéndosele á la vez la fianza 
prestada para; lomar parte en la sú-
baska.. . 

15. ' Si el rematante fallase al 
exacto cumplimiento del contrato 
asi respecto á la puntual entrega 
de los.artículos, como á la reposi
ción de las partidas que no sean ad
misibles, perderá la fiiinza prestada 
que quedará á beneficio del Estado. 

Lo que se insería en esle per ió

dico oficial para conocimiento del 

público' y á fin de que los i/ue quie

ran tomar pi ir te en la subasta pre

senten sus proposiciones con estric

ta sujeción a l siguiente modelo y 

preinsertas condiciones. León 10 
de Agosto de 1 8 0 2 . = £ 7 Goberna

dor interino, Bernardo Mar ía Ca

labozo. 

Modelo, de proposición que,se cita. . , 

' D. N ; N. vecino de..'..'.enterado 
t(lcl anúncio y pliego' db condicione^' 
¡publicado por el Gobierno de osla-
provincia en el lloletiit oliélal del . . . 
de;;..parada contrakicion del sumi
nistro de...: fanegas; de.-cebada (ó. .... 
arrobas de.paja). que se conceplneu 
necesarias para la, manulim.cion: de 
los caballos padres cxisienlcs.cn^el, 
depósito 'esrableciilo. por' ,el .Eslaflp. 
en...'.,se,coiiij)romi;!« .á;.sumitiis-
trar con.sujeción á las, condiciones, 
contenidas en el rejerido pliego j a * , 
expresadas...,.fanegas, (le .cebada 
(o . . . . : , arrobas de paja), al precio' 
de . . . . rea Ies. . . cénI i mos cii(lá,tina'. 
(E l precio' se pondrá cu letra con 
la mayór clar idad.) ' ' 

.Fecha y firma. , 

, , N ú m . 33í).. .;.::. 

- E l Subsecretario del M i n i s 
terio de l a Gobernación .con
f e c h a rG de Ju l io .últ imo roe 
dice lo siguiente: - : , 1 

Habiendo'acudido á este M i 
nisterio Don Guüter ino L'aá y 
R u t e , Director del périódicó de 
Bérieficéncia iitu'ladó ''«La' V o z 
de la Caridad» én '^blicilu'd de 
que1 se le auloridé pará' p l a n 
tear á sus espénsas u n Boletin 
cjficial <le' este Ministerio,' en 
el que, cbn el debido jóvdén se 
inserten todas Ids Leyes,' Reales 
decretos; Reales órdenes, y 
demás disposiciones reg lamen
tarias ({ue emanen dé) mismo; 
y teniendo en cuenta lo ú t i l 
que será para las Autor idades; 
Corporaciones y Ayuntamientos, 
encontrar reunidos en una s o 
la publicación, la legislación q u é 
se dicte sobre los diferentes 
asuntos de s u competencia, la 
Re ina (q . D. g.) se ha dignado 
autorizar la espresada publ ica
ción en los lérminos y bajó 
las condiciones siguientes. 

1.' Se autoriza á Don G u i 
l lermo Ijaá y Rute para publ i 
car u n Boletin que se t i tü l í r á 

y. 

1*1 <! 
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«Bolfitin gcr.er.il ilel J t in is ler io 
•le la Gobernación» en el cual 
.ve inserlen con el ilebiilo ór-
ilen.. y regulai úlad, todas , las 
l-eyes, Reales «lecrelos; Reales 
óiilenes y demás .lisposicionés 
H'gldiiienlnrias, que se; l i iclen 
por las difeienles dependencias 
tlé cite KHuisierio,' así coino-
los anuncios oficiales que pol
las mismas se publ iquen. 

¡á." Todos los gastos que sé 
originen para el estableciuiie'n-
to d e - este Bolel iu serán de 
vuenlá del cóiicesionarib, éii) 
que en n i n g ú n tieinpo, ni bajó 
prelesto arlguno pueda reclamar 
subvención, por este servicio. 

3.a Esta publicación será 
ordenada por Direcciones r a 
mos y negociados, daúdó p r e 
ferencia siempre para su inser
ción á;.las L e y e s ' y ' Reales, de-j, 
CretpS.;. , : ' • ,!,::•/ •:; : 

4 " !' I joscentros direcliypsde 
esleMiriislerio prestarán su apoyo 
al espiiesado Director del ISoletin 
de ' Gobernación, d isponiendo 
se' le faciliten cuantos medios 
i'éclatrie, parii que la publica
ción corresponda á su objetó. 

'5.a Será obligatorio á los' 
Gobiernos de-provincia súscri-
birsé por uii e jempl ir del es1-
présado Boletín,'"cuyo importe 
será salisíeclio con cargó á la 
cantidad consignada para gas
tos de material de los mismos. 

6 a A los Ayuntamientos y 
Corporaciones provinciales de 
pendientes de este Minister io, 
que atendiendo á la, bondad é 
importancia .del espresado' B o 
letín, quieran suscribitse vo lun
tariamente á' é l , podrán hacérr-
lo, y ' l e s será igualmente' dei 
abono , este gasto en sus c u e n 
tas ^respectivas. 

, De Reaí orden, corqunic^da! 
por-el Señor Ministro inter ino 
de la Gobernación, lo digo á, 
V . S . para s u cpnociiniento,. y, 
á fin .de que se inserte esta c i r 
cular en e| Bolel iu pfici.\l de 
esa provincia para, la debida, 
publicidad ¿ ;inteligencia de los 
Ayuntamientos y Corporaciones 
de U misma. 

ifiie se a n u i i c i a en el pre-
sertfi! punádicp oficial p a r a xa 
imli l ic idad, , León 9 de. Setiem
bre: d e 1 , 8 6 2 . ? = / i 7 'Goljernadpr. 
ínterin o, B e r n a r d o M a r í a C a l a • 
boio. , , . ' 

se en el tnismó. L o s aspirantes 
dir igirán sus solicitudes á dicho 
Ayuntamiento dentro de los' 
treinta dias. siguientes al d¿ la 
insercibu de este anuincio'pasa
dos los guales se provtíerá ' c ó ü -
lorme á'lo dispúesto^por el Rea l 
'decreto '<\%/i 9 ' de pctkb' i ié ' ' de 
1853Mje6h*9 de ¿Setiembre'"^' 
1 SSÜ.SB.El Gobernador inte
r ino , , l iernardo M a r í a C a l a -
bo,'/.'p'. ! : -

' ;: . Kúm. 3315.' 

.. , Se; halla ,vacante la "plaza de 
Secuela r io del Ayuntainientq 
consli iucional .de Alvares con la 
dotación anual de tres mil rea
les- y bajo las condiciones acor 
dadas por éste que podrán ver -

• M I N A S . - .'•/. . 

Don Bernardo Mtir ia 'Calábnzn; Go 
bnn i idor üiít'tíiiu ifó' t'Vtó'jiro-
vincia, e l e . . . : 

, lL)go.^al|e:';jQ¡iej)oi: D. Toribio 
í i á í i j U O I M i ^ 
cilla tleiyiiiill'railHejj, .Vesiilenlc iin ti; 
iii'¡si|i|),, cille.ilcrpJia'tó 
c i lá jMe' i Í ! ¿ñus^ j)rul'es¡ü'ii.;,i)roiiiü-' 
laVio; so ;l(a.jpi;c$eii|í!(lp oíi'l'a soii* 
cidii.tlcj Fomiíiilo-Je csluXfüliienió de 
provincia en el l í i a ' l tl'el mes de SÍ!-, 
liijmbr.e á ías-iljis'¿, ¡i . a m i k o i p su, 
niañaná,' una "soiiciiutl dé rcgislra 
piilientlp ,,,,cu(Ui:o piTlenencifls (lo la 
oíiji'a' ilc'cai'íjon de piedra jlatnáda 
^¿.«(¡'rffl/^.'sija cnt'lértv¡np rcaltjtigo, 
tiei;l^ebía'tic',S'aiiía Mániía y 'Horre1 
Ayu¡jla'niicnt(): tla'^Úyaft^al 'silio' dé 
las liwjíierínas y 'lipilb á loilój aires 

xoii.'len-'enu.'ó'raíflliiV 
la (lesigná'ci.on 'Jejas cilaílas cuali'o 

.pQrl.#Mq¡as!in'lf!.ir^'a^sigojciilc:' 
S¿ tciítlrá ¡ w jjtíiiíoS ¿ic jiühW'a' él 
isjtib d? 'as liégubrjiiás/ ilestlé'Jiir sé 
luciliráií 'ériíciénlpií'níttte ál.-Onen-

•tc njá.ndÓM'.>^Vi.¡ñ^l,á'!Kt?^;'1-tó¡l: 
al Sur, 'cioiiid 'ciiicueii'ía' á 'SiiiU'-y' 
'doseicntos al l isie., . '''.'íf';'1 

" Y lialiiohilo• héclib'xoíislar'esle 
'¡hlercsádp cjiie libiie realizado el 
depósito'prcv'énfd6,'''j)'ori ra' ley, -he*, 
admilido |ior deerelp'depile diír ta'1' 
pnseiile'soücilu'd, siii pefjuiiii'o dó' 
tíTcete;"1oíqtl«'-se ánoncia ¡ m k n e -
dio'-del pVfecnle ¡'para-i-que 011 eli 
tói-mino ' A i ' sésonlá dias conUtlos 
díSiléMfríeclli' de cslo-: editlo, puu-, 
dan Droseillar eii- cslé Goliicrno sus 
oposiciones lós'íiue, se coiisideraren-
«Vil (IcrecHo al.lodó 6'liarle del i ltr-
rono solic.ilmlo, .según previenfc;el 
árliuulb 2 i de la ley Jeinineria v i -

• genle. l.eon 4 :de Seliembr.c- de 
1.862; — B -Gobernailor ¡uicriiio, 
Bernardo-María üalaliozo..-.. 

, Hago saber: Que por D.^An-
gel Arce á nombie ile.I). Toribio 
áilbiicna y lierinaiio, vecino, , de 
VeciHa. de Valderaduey, i'widei.ile en 
diclio punió, callo derecha, miniero 
,1S, de edad de 43 años, profesión 
propielario, se ha^presentado en'la 
sección de Kmenío1 dé este Gobier
no de píovihciá en el dia'4' ilél mes 
dé SeUeinbre á las-dos en punto.de 
su larde unasolicitud'de registro pi
diendo cuatro perleneneias. de la 
mina de carbón ilaiuádá Amal ia si-

la en término realengo del pue
blo de la Graufa, Avuiilaniieiilo de 
Alvares al-silió de la üevesa y lin
da á lodos aires con terreno común, 
hace la, designación de Iss'-oitadas 
cuatro peííejicncias en la [orina s i - , 
gniente: :Se:ieiu¡rá por punto de 
parlida el de la calicata desde él se 
meilirán 1,000 metros al 12.1,000 
al 0 . 200 al N, y 100 al S . 
• X habiendo hecho constar este 

interesadoque jiene realizail'o el 
depósito preVcnidó por la ley, lio 
admilido pór.(|eci'clo de''.esto ¿lia la 
,|.)[esenlp splicilud, s¡a|Uíijuicip..de. 
lereero; lo (jiié se anuncia por me
dio- del presénte paraique en el lér-
minu dehésenla dias conlados des
de.' la. • feclia 'de'|etU; edí'-í'?.. ptícaáo; 
prcseiilar, en,.' esié Qpíji,éi;n0,; sus 

•oposieiones-lo.'! (pie se consideraren 
con derecho al todo ó parle del ter; 

jréno'/iioliciladó'r scgii'ti'ípi'eyicíic el ' 
¡arlicvilo' i-'t de la ley de riiinéna 
:yigeiUe. .heórí i ' d e Séliehibre de 
• 1862. —151 - GóbL'rnador ;inlerino;: 
; liernardo l laria Calalio»); " 1 f 

llago saber: Que por D. Tóribio-
llialbdéna .y . hermano,.;vecino. .,dé 
I Vccillaidc Valdcraduey,! -residente; 
;c*'dicho pnnlb.icálledérccha, núnij 
12, de edad de í3iafios,, profesión' 

i propielario; se.ha preseulado en - la; 
sección de Foinenlo dc esle'Gobier-

¡no dei provincia; e«;el (lia A del mes 
;dé ¡Setiembre á las doce y media 
:de siMiiañnna una splicilud de regis
tro pidiendo .cuatro pertenencias de; 
;la mina llamada 'EacehiUe, sita en 
¡Icrniino realengo; del,;pueblo.:de; 
Santibancz, 'Ayuiitatnienlo de Alva-: 

;rcs,'ahsilio.d,é:los,arrolos;y linda, 
'á lodos aires co» lerrcno v común, 
¡liaec iá (lesign'aciotii di- laS filadas; 
'cualro ipeilcnénciasieh la forma si-;; 
igiiienle: se lendrá por punto de,par-i 
¡(ida el de la ealicatá::desde 1 é l , sé, 
livétliráii eii'dirección al O.;8U0 me-
Iros lijándóso.la;prim'era estaua- .al
lí. 800..y l'ü'O de ,lalilud.M.;y-iN'.'y 
130 al S'J fijandóso lás estacas cor -
i'espoiidientes¿-;'¡- , •. . ; :,, 

Y habiendo; liccho constar este 
¡ntercsnilb que - tiene,: realizadoi el; 
depó.sjlo, prevenido por -la -ley, • lie 
admilido por decido de esle:dia la 
presente solicitud,' sin .perjuicio' de 
lereero; lo que se anuncia .por me^ 
dio del présenle.para que cn el lér^ 
mino de sesenta,dias conlados desde 
la fecha de esle cilicio, pucdan.prc-
scnlar en este Gobierno sus oposir 
ciones los que se consideraren ;con 
derecho al lodo ó parte del terreno 
solicii-ado, según previene el arli-
cílo í-í-de la ley de nnneria vigeu-
le. León í de Scliembrc de .1862. 
— E l Gobernador interino, Bernar
do .María Calabozo. 

Hago saber: Que por D. Toribio 
BallHiena y .hermano,, vecino de 
VeciHa de ' Yáldéraduey,. residente 
én dicho pimío, calle-derecha núm. 
12, xle edad de'43 años, profésion 
Í)ropÍc(ár¡9,"se lia préstiilado en la 

sección de Fomento de tóte-GoIücr1-
lio de provincia en el dia 4 del uies 
de Setiembre á las doce y inedia de 
su mañana una solicitud de registro 
pidiendo óualro pertenencias de la 
mina de carbón llamada ' Potencia, 
sila en térinino realengo del puebíó 
<le la Silva, Ayuiilamiétilo de Re-
quejo;)' Coi-ús,;al siiio'de las.Deve- . 
nisa¿ y linda á iodos aires con cam
po común, hace la designación de 
las.citadas cuatro perleneneias en 
la forma siguiente: se tendrá- por 
piitito de partida el de la calicata 

.desile. él se medirán.en,dirección, al 
0 . 3.i)0 inelios lijáudpse.la pnineia, 
estaca, TOO al l i . 150 ai S . ilján-
dose las deniás eslacas-en lmea rec-
l'a' áila primera'.'-/ ' - " <'i-'>! ••, 

Y ; liabióndo. . • l i j S j t t S j ^ ^ ' f ; 
iijícresado qúe.v)ieiW...i^li^(lÍD!lji¡[,' 
depósito prevenido por la ley, 
he adinitidó'ípór) decretó/ifae^te. 
(lia la presente" solicitud, sin per-. • 
JTÍCÍÓ dé tercero; lo1 que ¡Je anúncia 
por medio del présenle para que 
cu él término de sesenta (lias con-

• lados desde, la.¡núya, de .esta ed^clp;.-. 
¡puedan presenlai''.'en,este Góbier'nó, 
sus opósicióiiés los qué''sé \cojis'iiJe-

jiiiáMi' ' con dereeho'al'lodo'ó íparte' 
Idel terreno -solicitado^ seguiicprer; 
•viene el arliculo 24 de la loy'de 
• minería vigeiiie. téon iilé'SélTembre 
; de 1802 .—Kl Gobernad.oiviuleriuo, 
•liernardo María Calabozo. 

mpm-mjra DEJISISM, 
GsciU. iiúii) S I S ^ D i a ' j Ja Sotitübr»..- -

" ••''•' - EXPOSICIÓN Á SVM.' '>•••,'.'*'", 
'.Scffprá.: Désdc'iiUé'tuvbiugaria 

rebelión de Lbja iiil^liáíiifesladó-ih-1' 
cesanlcmcnte Y . ' - 'M^er ' -deseoMa 
cubrir cun rcl uíanlo de su clpnien-
cia.á lós desgriuiiadós insir'uiiie'ntps 
dé aíijielios' sucesos^pen)' [os Minis-
Ir'os .c|iíp' süscriMien',!'nó , érey'erpií 
cónveniénlé.dele.ner la.accion Hlé \U 
justicia,, .y,-las sénieiicias de. írts tr i - . 
liunalé^sé. liaiv.euniplida. ír^yocar 
blemente, en -. jilgunos, ' c'dlpables^ 
miénlras otros sufren'' cií'los prcsU 
dios, las penas que lega'lméñte les-
han sido iin'piieslas; .; i-1' , \ ̂  
1 Las cansas dé 1 aquella rcbélióri.v 
lais leiidcnciiis que manifcslaba-Hós 
excesos que ciilonécs .y-' en épocas 
anteriores se liabiitn comelidoí cau
saron líóndo sentimiento :eirel'-pú¿-
lilo español, tan ansioso de paz y 
liiii amánle de los principios fundar 
mentales de ia Couslilucion del b's-
lado. Conliandp en la 'élicácia de-las' 
leyes y en la fuerza legitima de la 
auloriiiad, indignado contra los agi -
ladores. no nianifesló temor algíino 
de que cundiese la rebelión i sino 
dé que pudiera repetirse iip siendo 
coii lodo rigor cscarméiilada' 

El gobierno , tenia el deber de 
calmar esla inquietud dé la opinión 
pública; y aunque sin'apelar á 
medidas eslraordinarías, dejé que la 
léy castigase ' sevéiaiuente. i los 
culpables! ' : 

Un año trascurrido desde' enlon-
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ee'sli.Tpfiilido-ilcmosíi'ar ájos Iiom-
Jlfcs' ilaoiliros - y Inlmriosos qiio! si 
los leyes vigcnliis 'ifcjan i los cs|)S-. 
íiulcs loila la lil)orlail(|iie íiccesiiiin 
paVa 'alcanzar liis linos Icgiliir.os (k. 

. lá' socicilail, fiasiaii tainliien plira 
reprimir lodos'los , excesos á que 

' los prrturlydilórcs'dcl órileu público 
se ali:evan/:I)csva'iR'c¡do's Ibslicmo-
res de los liomlires 'lioiii-adbs, si 
jiq.lhs, siicrios''dé los'iliísds (pie ha-
ccii J d conspirar "uli olii'io'yU'spc-
ran si! farUiiia .de lh ' calamidad pú
blica, nada 'ii!Íp¡de''yí) qiie siga 
V . Al. losíiiipulsos de sil corazón 
generoso, volvienilo á IOÍ' brazos de 
stis 'padreSidesus iii}os'y de!'siis es
posas á los que ginieu en los presi
dios,.'ó "crranles pasan una vida 
azarosa huyendo de la pislicia. 
.i Los Ministros1 creen . 'jíiics, que 

Laillegado "el dia "eii¡;que Mv-
ejetóaí, respecto de' los sublevados; 
de l.oja y su.icoinarcai' la; nuble' y; 
Regia, rprerogaliva dei perdonar1 /las 
culpas-ó losiefrorcs de ¡sus súl)d¡¿ 
tos;;! y.por.Jo misinottienou.lafhon
ra de'¡elevaráila resoliicionak1 Y;M;! 
el, sjgiiie.ule :proyedo:(le :llcal. ;dé-
creto,fF?Seri(íi'aJ=A'. I i . lí: P, ide 
.Tí.!- M. ==:Leo|)old.o ,Oy)on»elU«a' 
Saturnino .Calderón Gol la i i les. .= 
Ped.rp Sala.verría.^FJuan :de-iZi.va-! 
la-.f==.Jestí'(I,e Ifosada . i lerre i 'a .^L ' l 
Slarqués de ;la Vega de Arniíjo. I ,'. 

:, . " ' . , 1 
: ' - ' "' ' REiL DECBETO. , 

;,, Conrqrinándome con lo propues
to por mi Consejo dé Miñislros, • • . 

Vengo en decretar lo siguienléí 

" Air't. 1:.° Concedo.iudíi!lo 'de 
^dfe'Íá'^Vpéií^s/jñi^ií.6>Í^ .en,.las 
causas fornladás cóii miitivo, 'de los 
.sucesos que tuvieron lugar (lur'áiilé 
Jos ineses de Juniii y'Julio del afio 
pasado.cn la ciudad dc'Lnja y oíros 
jiuelílos del lerrilório de las aiidienr 
das 'de .Granada Sevilla. ' . . 

'.'Árt'.'.Sti' ^ r á u ' ' ) ) ! ! ! ; ^ . : ^ I¡!-
])ci,(y;iníhi^ratoinei0é°',l0s,.^ii)éhr 
'Ciadós.' en', !3r¡'uellas. caiisás ^¡ijesé 
Jiallan exiiiigdiendo, siii cóndejias 
ch la l'eninsu'lá ó Diera de :élíii,'y 
li'aslailádos esiós' 'üiliiubval' liloral 
español á Édsla del lisi'mli).. . 

Árt. S ." Los reos ausentes " ó 
sentenciados eii rebeldía, que no 
lubiesen comenzado á cumplir susi 
condenas, y aspiren á ser compren-; 
didos en este indulto, deberán pre-; 
sentarse á las Anloridailes en lispa-' 
üa ó á 'mis represenlanles en el ex-; 
traniero eu el improrogable lérini-' 
no de 30: días, conlados desde , la 
publicación . de este decreto en la; 
Gacela de J/arfml. 

Ar't.- i .0 ' Por los respectivos 
Ministerios1 se cprnunicaKin'¡i los^ 
funcionarios de su dependencia las 

.medidas é instrucciones necesarias 
para la aplicación del presente ¡ri-: 
dulio. 

Dado en San Il Jefonso á tres de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y dos'.=Eslá rubricado de la 

'düTirrfcía y Juslicia, 
;daHerrera.' 

José'do Posa- ' 

. tíacrU niliii, - t • —Dn 30 Jo Julio. 

fesmiO 1)E U GüiíEUÍlAClOS. : 

; . HE.ÍI.ES DECUBTOS. 

.' : E n c| eítpédienle y autos He 
c'ónipetbneiá1 VUVcilatta' entre él 
Gotiei'háiior (fe la provincia de;. 
M u r c i a ' y ; ' e l .liiéz' 'te pr ia iera 
'uisiái>ci;i Vle C.irtágé'na, íle los 

jijiíe "resiillá!" ' '.'; • ' : ' 
Qtie ¡iot; pár lese D.' tilas R e - ' 

iquenase presentó dein'áhda c r i -
M i i i í a l a l '.lüéz de primera¡h'slah-
cia de Cai'Ugéna' contra R'áfá'el 

¡Perrá E s b n , piK'qi ieseguii iiecia 
hiiniá desii'uillo unos riiojohes1 
de los que •ileVenmnahan lüs l í -
iiiite!i1'i)er éscdribl IÍIUIÍHIO J i i 
l i í 'sui i ladb, de'la propiedlid del 
ttlistiH) Per'e/' E s b r i , ' lindante' 
cón'Hlrb qhé tenia pretendido 
Doña' Asunción R e q u e i i a i " 

Qde á"'co'n:secuéiicia; de esto 
el J u r a ' dictó; auto máni tándp 
prbceHeV di embargo de bienes 
He PéléV. Esbri hasta la c a n t i 
dad 'dé '8.000' rs., cuya ililigen'-' 
cia se"llíivó 'á efecto en los p r o 
ductos' del escorial E l Jtiesú-
c i tádo: . : '' " ' ' ; '; 

" Qué en tal'esíádo el asunto, 
el ü o b é r h a d o r ' d e la provincia 
requir ió " a l Juez 'para !:qüe 
se! inhibiése " d e l ; conocímieiitó 
del asunto:: ' ' ; : ' 
' Qüe tiabiencVo surgido con 
tal inólivo él incidente de cón i -
pelcucia despúes d é ' .sustancia
do pdr toilós' los' i r imi tes q u e 
al é'feclo establece el • Bea l ( le-
crelo de 4 de J u n i o de 18^.7, 
tanto el Juez como el G o b e r -
nailor h a n insistido en co'ucep-
toar que es de sus ' "respectivas 
'átrltiuciónes entender 'en e l 'be -
chó de• qué se trata, lo cua l 
' iüní la el ( lohernador:' " 

1'.° E n ijue con ai-reglo al 
a r l . 87 del reglamenio de 7 de 
Octubre de 1859 l o s ' ' ' r i b u n a 
les onl i i iar íos solo pueden c o 
nocer de las cuestiones sobre 
miñas , ter reros, y escoriales 
cuando se hubiesen hecho poi-
el Estado las oportunas conce 
sioii'-s, y que por lanío el J u z -

.gado d e (Cartagena no podia 
conocer en cueslion alguna en 
que mediase el terrero £ 1 P e z , 
siendo esta su principal causa 
Ú origen porque aun no esta
ba concedido por el Estado. 

2 .° E n que á la A d m i n i s 
tración incumbe fijar los v e r 
daderos límites de la demarca 
ción señalada para el l e r re ro 
£ / R e s u c i t a d o , lo que venia á 
producir que hubiese una cues 

con sujeción al párrafo tercero 
del Ucal decreto de 4 de J u n i o 
de 1847. ; . 

E l Juez á su yéx se apoya: 
1.u E n que no se trataba 

de instrucciones que Pérez E s 
bri hubic-e elecluado. 

3.° E n que la causa de que 
se trata no mediaba, el Icrcero 

'St.Pes, cuyo , nombie solo l i -
gwraba al h.-jcer relacioi) de los 
hechos, pero sin deducir n i n 
gún derecho rclalivaménte á su 
concesión: 
' • Visto el art , 3 ° , párrafo ter

cero del Real decreto dé 4 de 
J u n i o de 18^7, que prohibe á 
los. Jefes polílicos (hoy , G o b e r 
nadores) suscitar, coinpetcncia 
de. atribuciones en las causas 
cr iminales, á no ser que el de
lito ó falla que , los nipiiva ha 
ya sido reservado en l a ' Á d m U 
nislracipn en vii tui) de disposi
ción expresa,, ó, q u e , baya algu
na cuestión previa, que d e 
cidir: . 

Considerando: . 
1. ° Que el conocimiento del 

hecho de derribar los mojones 
que señalaban las concesiones 
mjneras rio está reservado por 
n inguna disposición "expresa á 
las; Autoridades adn i in is l ra -
l ivas. • ' , 

2 . ° ... Que no habiéndose s u s 
citado dudas acerca de si debe 
ó. no existir el molo de qup.se 
trata, no hay cuestión ; previa 
que resolver sobre la situación 
que ha de ocupa r; ; 

Conformándome con lo c o n 
sultado por el Consejo de E s 
tado en pleno, 

Vengo eli decidir,, esta c o m 
petencia á favor de la A u l o r i r 
dad judicial, y lo acordado.. 

; Dado en Palacio á 16 de Ju l io 
de mil ochocieutossesenla y dos. 
= E s l á rubricado de la Rea l 
i r iano.= E l Ministro interino 
de la Gobernación, Antonio 
Agui la r y Cor rea . 

Ueal mano ,—El Jlinislio interino I lio 11 p'évia .que era preciso fij^r 

Gacela núm 2I2. . -DÍB 51 J,- Jul ia. 

E n el expediente j autos de 
competencia entre la Sala s e 
gunda de la Audiencia de V a 
lencia y el Gobernador de la 
provincia de Cas lc l lun , de los 
que resulta: 

Que babie'ndose sacado á 
pública licitación los derechos 
de consumos del pueblo de 
Borriol para el año de 1858 
se adjudicó el remate á favor 
de D. Vicente [íbtsco y Verte:-

Que como surgieron ciertas 
dud:is .sobre la manera con que 
se debia interpretar el c o n l r a -
lo de arrendámienlo, el in te-
rosado'soslenia que , coa ai r e 

glo á lo convenido, su obl iga
ción debía entenderse reducida 
á pagar la cantidad de 3 1 . 7 7 3 
reales; 76 c e n t s , y el G o b e r n a 
dor de la provincia, después-
de oir á la Administración de 
Hacienda pública, quien oyó á. 
su vez al Promotor fiscal del: 
ramo, y de conformidad con 
el parecer emitido .por el m i s - : 
IÍIO, resolvió que el arrendatar-
rio venia obligado al pago de ' 
40.330 rs. en ( [ l i e , ' con- arre-1 
glo á la instrucción, debian c o n 
siderarse rematados los d e r e 
chos de consumos del pueblo 
de Borr io l , - porque la postura 
que habia-hecho de 20 .110 r s : ; 
solo se refería á los derechos: 
para el Tesoro , y no á los r e 
cargos \ j i ie en- igual cantidadí 
debian su f r i r las especies para 
atenciones provinciales y m u -
iiiicipales: 

; Que. habiendo reclamado el 
«trréndatárió contra esta p rov i 
dencia por' la-Via conlencioso-' ' 
administrativa, después de ha-; 
ber seguido los aulos respecti
vos todos los trámites señala
dos, se resolvió por R e a l ' d e - ' 
creto de 23 de Noviembre de 
1859 que D. Vicente Blasco 
solo estaba obligado á pagar 
la canlidad de 31 .773 rs. 76 
céntimos.; 

' Que á consecuencia de esto 
Blasco presentó demanda ante 
el Juzgado civil ordinar io , e a 
que pedia se condenase á los 
individuos que compusieran el-
Ayuntamiento del pueblo de 
Borr io l cuando se celebró e l 
contrato al pago de la cantidad 
de 9 .200 rs. en que se habian 
'perjudicado los intereses del 
demandante: 

Que el Gobernador de la pro
vincia, á excitación de los d e 
mandados, requirió al R e g e n 
te de la Audiencia de .Valencia 
para que este T r i b u n a l se i n 
hibiese del conocimiento del 
asunto: 

Que habiendo surgido cora 
lal motivo incidente de compe
tencia después de sustanciado 
por todos los trámites prescr i -
lós en el Real decreto de 4 de 
J u n i o de 1 8 4 ? , tanto la Sala 
segunda de la Audiencia del 
lerr i lór io como el Gobernador 
han insistido en conceptuar 
qiie es de sus respectivas a t r i 
buciones entender en el hecho 
de que se trata: 1 . 
• Visto el Real decreto de 30 

de Diciembre de 1846 sobre el 
modo ile proceder al Consejo 
Rea l , hoy Consejo de Estado, 
en' los negocios conlencioso-
ad-.ninislri l ivos, en cuyo a r l í -
culn 27 se delerúi inan los ca^ 

y 
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•_4_ 
sos en que las partes deben ser 
condenadas al pago de daños y 
perjuicios: 

Considerando que, según lo 
determinado en el art iculo que 
se acaba de citar, es evidente 
q u e d e haber de hacer rec la
mación de pago por los daños 
y perjuicios que se hayan podi
do infer i r á. consecuencia del 
pleito que siguió el a r rendata 
r io Blasco, esto debe declararse 
por el mismo tr ibunal que e n 
tendió en lo principal de las 
acluaciones y decidió sobre los 
hechos que las or ig inaron; 

Conformándome con lo c o n 
sultado por el Consejo de E s t a 
do en pleno, 

Vengo en decidir esta c o m 
petencia á favor de la A d m i 
nistración, y lo acordado. 

D a d o en Palacio á diei y seis 
de Jul io de mil ochocientos s e 
senta y dos .=Está rubr icado 
de la Real m a n o . = E l Ministro 
interino de la Gobernación, A n 
tonio Agui lar y Correa. 

plazo no se admitirá n inguna 
reclamación acerca de dicha r i 
queza y les parará , perjuicio. 
E n c i n e d o 4 ('e Setiembre de 
1 8 6 2 . = R a i a e l Quiroga. 

Alcaldía constitucional de Cimanes 
del Tejar 

Para que la Jünla pericial 
pueda con acierto reclilicar el 

mi l laramienlo que ha de ser-T 
v i r de base al repartimiento 
le la contribución de bienes 

inmuebles cultivo y ganadería 
de 1863 , todos los que tengan 
bienes de cualquiera clase s u 
jetos al pago de dicha cont r i 
bución presentarán sus relacio
nes arregladas á instrucción en 
la Secretaría de este A y u n l a -
miénto en el término dé v e i n 
te días después del anuncio 
pues pasado dicho plazo sin 
verificarlo la .lurita procederá 
sin mas oirlos. Oimaries' del 
Te jar 5 de Setiembre de 1862 . 
= B e r n : i r i l o García. 

E e los A y u n t a m i e n t o s . 

f> ^ Alcaldía eonstitucional de Malalla-
na de Vcijacervera. 

A ' f i n de rectificar con el po
sible acierto el amil larainienlo 
que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribu 
cion territorial del prósimo año 
de 1863 , ha acordado el A y u n 
lamiento y J u n t a pericial, que 
todos los vecinos y forasteros 
sujetos á esta contribución, pre 
sentcn en la Secretaría del 
m ismo relaciones exactas en el 
t é rmino de treinta días, pues 
t ranscurr idos después de este 
anuncio en el periódico oficial, 
les parará el perjuicio de ins 
t ruccion. Malal lana y Agosto 
17 de I 8 6 2 . = E I Alcade, Pedro 
T a s c o n . 

Alcaldía consíilucional de Entine 
do. 

E l amil laramiento ó riqueza 
imponible que debe servir d 

, base para el repai li iniento de 
la contribución territorial del 
próximo año de 1863 , se halla 
de manifiesto en poder del Se 
cre lar io de este Ayuntamiento 
p o r el término de quince dias, 
después de recibido e^te anun 
ció en el Ruletin ofteal de la 
provincia á fin de que puedan 
hacer los contribuyentes que 
se hallen agraviados sus recia 
inaciones por esciito: con el bien 
entendido que pasado dicho 

Alcaldía conslttt icwnalde Sariegos: 

Todos los vecinos contribu-í 
yentes de este municipio y fo 
rasteros que p-iseen fincas ú 
otros bienes!en el término j u 
risdiccional de este Ayuntamien
to, los cuales estén sujetos por 
la ley á la contribución territo
rial que se nos señale para el 
año de 1863, presentarán eji 
esta Alcaldía dentro del t é r m i 
no.de u n mes á contar desde 
que este anuncio tenga lugar 
s u inserción en el Boletin oficial 
de la provincia, sus respectivas 
relaciones que manifiesten los 
altas ó bajas que hayan sufr ido 
las riquezas con que figuran en 
el repartimiento que rije en es
te proseñte año, apercibiéndoles 
que si pasado el término señala
do sin que este servicio se haya 
cumplimentado, la Junta pe
ricial ó Corporación municipal 
procederá á formar el padrón 
de riqueza que con las altas ó 
baj í j que estime ejecutar, serv i 
rá de base al repartiiniento. S a -
riegos y Setiembre 5 de 186á. 
E l Alcalde, Isidoro de Llanos. 

en este mi Juzgado y por testimo
nio del escribano que refrenda 
se instruye causa cr iminal de ofi
cio en averiguación de quienes 
fuesen los dos hombres q u é en 
la noche del veinte y ocho al 
veintey nueve de Agosto ú l t imo, 
y armados de una acha, un ca
chorri l lo y una navaja grande pe
netraron en la casa dé J u a n L u i s 
vecino de esta villa, y robaron ,á 
D. V e n t u r a , Ortega que lo es 
de la dé Saldaña, siete duros 
en oro, uno próx imamente en 
vellón y una fosforera de metal 
blanco; en cuya xa usa. por. aulo 
del dia de hoy he acordado sé 
proceda á la captura de dichos 
.dos hombres, cuyas señas. se es- , 
presan 'á conlihuación, y á fin; 
de que tenga lugar, espido á, 
V . S . el presente por el cual de 
parte .de S. M. (Q. D. G.) ex 
horto y requiero á V . S . y de la 

'iiiia le. ruego qjue por cuantos 
medios le sugiera .su acreditado 
celo y cspecialmenle por el B o 
letín oficial de esa. provincia se 
dignei encargar. 'á . los A l c a l 
des de la | m i s m a , Guard ia 
civil y demás dependientes de 
su autoridad procedan á .la cap
tura de dichos sugelos y , caso 
de ser habidos los remitan' con 
la seguridad jconvenienle á este 
Juzgado; pues en hacerlo asi 
administrará la recta justicia 
que acostumbra quedandoofre-
cido al tanto cuando., los s u 
yos yea . , . Dado .enr C a r r i o n de 
los .Condes á tres de .Seliembre 
de. mi l ochocientos sesenta y 
dos.==Eugenio I b a ñ e z , = P o r sú 
mandado, Andrés ¡VI. de Sobrón 
y G rija Iva. 

' Ser ias de los ladrones: 

E d a d como de 30 á 3^ años, 
altos y. delgados, color bajo ó 
descolorido, vestidos ambos con 
chaqueta y panlaloi i de paño 
de Astudi l lo. 

. De loa Juagados. 

Licenciado O. Eugenio Ibañez, 

Juez de Paz de esta villa de 

Car r ion y encargado de la 

jurisdicción ordinar ia en la 

misma y su partido. 

Al S r Gobernador'civi l dé la 
provincia de León participo: que 

1. . de. 
1. . de. 

30 . . de. 
i O . . de. 

, . . 6 000 
' . . : .3.000 

1000. 30 009 
500 . 2 0 . 0 0 » 

3 0 . . de. 4 0 0 . 20 .000 
7 0 7 , . de. , 140. ' 107.380 

, 2 aproximaciones de ,. 
: SOQ.una.pl número;'-

anlerior, yj'os'leriop'.' , 
al que .obienga el . , :' 

'.. '.premio tic 80 .000 
... piísos fuertes., '.,; '. U O O 

. 2 ¡drm tic 310 una, 
al uiiiiicro anterior y . 

. ppsiei ior al que oh- , ' , 
tenga el premio de 
20.000 ps. fs. . 620 

896 300.000 

[.os Billcles estarán divididos.en 
Décimos, que se cspcmlerán á ciia-, 
renta reales cada uno en las Ádtni-
nistraciones de la líenla.- • : 

• Al dia siguiente dé celebrarse el 
Sorteo sedarán al público: listas, de 
los números que euiisigan' premio,; 
único documonlo :por el qué se 
efecluarán los pagos; según lo pré-
véimló en el arliculo 28 de ¡a Ins
trucción', -vigente,' debitando recia- ' 
marsc con exhibición de los Bille
tes, conformeá lo eslablecitló civél 
32. Los premios se pagarán én-las 
Atlminislraciones en qiie se véndan
los Billetes en el motílenlo en que 
se presenten para su coliro. 

Es compatible la aproximación 
que corresponda al' liillcie con o.lroi 
premio que pueda, caberle cn.suérle-

Se enlicnde, que si saliese, pre
miado c'í núméi'p, 1, su ánteríof es 
el número 20 .000 , y sf fúiise éj.i'e 
el ajíraciiido, el Billete, número 1 
será 'el sigtiienle. ' . ' 

Terminndo el Sorlco se vcrilica-
fá olro, en la furnia prevenida por 
Bc.il ¿rilen de 10 de Febrero de 
1802, para adjudicar los premios 
conciiiliilos á las huérfanas dé mili
tares y patriólas muertos en cam
paña,1 y á las doncellas acogidas én 
el Hospicio .y. Colegio de la,l'az de 
eslá.Cirtc, cuyo te.sullailp 'se p'nuh; 
ciará" debidamente = E 1 Otreclor 
general, Manuel Maíia Hazauas^ 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

LOTÉRtt NACIONAL MODERNA. 

P R O S P E C T O 

del Sorteo que se ha d i cr tcbrár 
d dia 30 de Setiemlire de 1802. 

Conslani de 20 .000 Ilill.-lcs al 
precio de 4110 reales, dislrünij'éndo-
se 300.000 pesos en 896 premios 
de la manera siguiente: 

P I ' . G M I O S . P l iSOS F O E R T G S . 

1. . de. 
1. . de. 
1. . de.-

80.000 
20.000 
12.000 

ANUNCIOS PAitTICULABIiS. 

'Yerbasen arriendo.para pastos 
ile ganado lanar en el Puente-palos: 
su rcmale lendrá lugar el dia 20 
del próximo Octubre en dicha casa 
del Puente, ante su arrénilalario, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manilieslo. - . 

El nombre del prado donde eslá 
el pasto se llama Prado de lunojo, 
ó Solico. 

Imp. da la Viuda é Hijos de UÍÍÍOB. 
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